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JUICIO: CANTERO Alicia Graciela y otros c/ EMBALAJES BRITO SRL y otros s/ COBRO DE
PESOS.- EXPTE: 1206/23.-

San Miguel de Tucumán.-

Atento que la demandada Sucesión de Calcenaro Juan Carlos no reviste el carácter de persona
jurídica, y por consiguiente, no puede ser tenida como parte sustancial y quedar legitimada en la
relación procesal para estar en juicio, siendo los herederos los titulares de los derechos y
obligaciones resultante de los bienes indivisos: PREVIO a todo trámite, adecúe su demanda en tal
sentido.-

 A tales efectos, corresponde tener que en cuenta los procedentes jurisprudenciales a los que
adhiero, entre los que puede referenciarse lo considerado por la Excma. Cámara del Trabajo, Sala 6
en Sentencia N° 119, 06/07/2011, "PALAVECINO DINA MARGARITA Vs. SUCESION DE MARTA
LEVIT S/ COBRO DE PESOS": “...Este Tribunal con diferente conformación, tiene dicho que:
“...tanto desde el punto de vista formal como sustancial, la demanda debe ser entablada en contra
de los herederos, ya que son ellos los verdaderos titulares de los derechos y obligaciones que
emanan de la difunta, teniendo en cuenta en definitiva, que la sentencia dictaminará si absolverá o
condenará según el caso a los herederos...".APM

     Dr. Leonardo Andrés Toscano

      Juez
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